
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N' 172-2016-SUSALUD/S
Lima. 14 de octubre de 2016

VISTOS:

El Memorándum N' 00377-2016-SUSALUD/SG de fecha 29 de sept¡embre de 2016' de

la secretaría General, y el Informe N" 00355-2016/OGAJ de fecha 06 de octubre de 2016, de la

Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto por el numeral 1 del artÍculo 127 de la Ley N'27444

- Ley del procedimiento Administrat¡vo General, cada entidad designa fedatarios instituc¡onales,

en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, s¡n exclus¡ón de sus labores

ordinarias, br¡ndan gratuitamente sus serv¡c¡os a los administrados;

Que, mediante Reso|ución de Superintendencia N" 119.2016.SUSALUD/S de fecha 18

de agosto de 2016, se designaron a los serv¡dores que actuarían como fedatarios para la sede

central de susALUD; entre ellos a los señores Leydi Dadmer Mallqui Ramírez, de la

Intendencia de Fiscalizac¡ón y sanctÓn - lFls y José Antonio Pant¡goso Guevara, de la oficina

General de Admin¡stración - oGA, cuyas designac¡ones resultan necesario dejar sin efecto

conforme a lo expuesto en el lnforme N' 00355-2016/OGAJ del V¡stos;

Que, estando al marco legal expuesto y por necesidad instituc¡onal, se est¡ma necesano

designar a los Fedatarios de la superintendencia Nacional de salud - sede cercado de Lima,

a propuestr de la secretaría General; así como al fedatar¡o de le ofic¡na General de

Administración Dara la Sede Central;

con los v¡stos del secretario General y del Director General de la oficina General de

Asesoría Jurldica; Y,

Estando a lo dispuesto por el artículo 9 y los literales d) y t) del artículo 10 del

aprobado por Decreto SuPremo N"de Organización y Funciones de SUSALUD'

008-2014-SA.

SE RESUELVE:

Artículo,l.- DESIGNAR como Fedatarios de la super¡ntendencia Nacional de salud -
Sede Cercado de Lima, a ios siguientes serv¡dores:

iiGndenc¡a de Promoción de Derechos en Salud



- Milagros Món¡ca Portocarrero Dulanto Intendenciá dáprot,eccién oe oerectros en saluo -

- Yuri Rosar¡o Cabezas L¡maco Centro de Conc¡l¡ac¡ón y Arb¡kaje - CECONAR

Artículo 2,- DESIGNAR ar servidor pedro Marcelino Herrera Montero de ra oflcina
General de Admin¡stración - OGA, como fedatar¡o de Ia Sede Cenrrat.

Artfculo 3.- DEJAR srN EFEcro ras des¡gnac¡ones de ra servidora Leyd¡ Dadmer
Mallqu¡ Ramírez, de la Intendencia de Fiscal¡zación y sanción - lFls y del ex servidor José
Anton¡o Pantigoso Guevara, de la oficina General de Adm¡nistración - oGA como fedatarios de
la sede central, contenidas en la Resolución de super¡ntendencia N. 1,19-2016-susALUD/s.

Artículo 4.- DISPoNER que los fedetaiios des¡gnados en los artículos precedentes
darán estr¡cto cumplimiento a lo d¡spuesto por el articulo 127 de la Ley N. 27444. Asimismo,
deberán llevar un Registro de los documentos autent¡cados conforme al Formato que como
Anexo forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución, deb¡endo abstenerse de autent¡car
documentos generados por el órgano al cual pertenecen, bajo responsabilidad.

Articulo 5'- orspoNER que ros fedatarios designados deberán presentar
semestralmente un Informe a la secretaria General adjuntando copia simple de su Reg¡stro,
dentro de los pr¡meros siete (7) dias háb¡les del mes s¡guiente al semestre reportado.

Artículo 6.- NorFrcAR la presente Resolución a ros servidores designados en los
artículos precedentes, asi como a ros órganos de susALUD, para conoc¡miento v fnes
pertinentes.

Artfculo 7.- DrspoNER ra pubr¡cación de ra presente Resorución en ra página web
¡nst¡tuc¡onal, conforme a lo dispuesto por la Directiva N. 002-201s-susALUD/sG aprobada por
Resolución de sec¡'etaría General N" 019-2oi s-suSALUD/sG, modificada por Resoluc¡ón de
Secretaría cenerat N" 086-201 S-SUSALUD/SG.

Regístrese y comuníquese.

€'Zrlf
ELENA CRIS AYA ARTEAGA

SUPERINTENDENTE


